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ASOCIACION BANCARIA DE GUATEMALA 
 

PROTOCOLOS O PROCEDIMIENTOS PARA ENFRENTAR CRISIS DE INSTITUCIONES 
BANCARIAS Y FINANCIERAS. 

�
�
La Asociación Bancaria de Guatemala solicita la siguiente información:   
 
Si existen protocolos o procedimientos para enfrentar CRISIS de instituciones bancarias y financieras derivadas de campañas 
difamatorias (“campañas negras”), con o sin uso de la comunicación social. Esta solicitud incluye protocolos o procedimientos 
previstos por disposiciones legales o regulatorias, o las instituidas por las propias entidades dentro de un marco de autorregulación. 
 
 

BOLIVIA 

 
La Ley de Bancos y Entidades Financieras establece en su Título VII, Capítulo I, Actividad Financiera Ilegal, 
artículo 91°.- “Las personas individuales o colectivas que por cualquier medio difundan información falsa acerca 
del sistema financiero que induzca o provoque el retiro masivo de depósitos de una o varias entidades de 
intermediación financiera, induzcan a los clientes a no cumplir con los compromisos financieros adquiridos, 
dañando y/o deteriorando la imagen y estabilidad de una entidad de intermediación financiera o del sistema 
financiero nacional, serán consideradas como autores del delito de daño calificado previsto y sancionado por los 
artículos 198°, 199°, 232° y 358° del Código Penal.   Se excluyen del alcance del presente artículo, los estudios, 
análisis y opiniones de carácter científico que, con base a información auténtica y verificable, estén orientados a 
evaluar o calificar el sistema financiero o sus actores, buscando maximizar su eficiencia y desarrollo.”     
 

 
BRASIL 

 
En Brasil no hay protocolos para las situaciones mencionadas en la consulta. 
 

 
 

COLOMBIA 
 
 
 

 
En Colombia la legislación consagra como un delito la conducta del pánico económico de acuerdo con lo cual el 
Artículo 302 Código Penal señala: 

 
“El que divulgue al público o reproduzca en un medio o en un sistema de comunicación público 
información falsa o inexacta que pueda afectar la confianza de los clientes, usuarios, inversionistas 
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COLOMBIA 
 

o accionistas de una institución vigilada o controlada por la Superintendencia Bancaria o por la 
Superintendencia de Valores o en un Fondo de Valores, o cualquier otro esquema de inversión 
colectiva legalmente constituido incurrirá, por ese solo hecho, en prisión de dos (2) a ocho (8) años 
y multa de cincuenta (50) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
En las mismas penas incurrirá el que utilice iguales medios con el fin de provocar o estimular el 
retiro del país de capitales nacionales o extranjeros o la desvinculación colectiva de personal que 
labore en empresa industrial, agropecuaria o de servicios. 
La pena se aumentará hasta en la mitad, si como consecuencia de las conductas anteriores se 
produjere alguno de los resultados previstos”. 
 

Ahora bien, por su parte la Superintendencia Financiera ha emitido instrucciones que buscan asegurar la 
confiabilidad del proceso informático tanto entre las entidades y sus usuarios como entre la superintendencia y 
las entidades vigiladas. En efecto de lo mismo dentro del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Articulo 97  
(ANEXO 1) se ha establecido la obligación a cargo de las entidades vigiladas en cuanto a mantener bien 
informados a sus clientes y usuarios, por su parte la  Circular básica jurídica, Circular 252 de 2007 (ANEXO 2)  
establece un régimen detallado sobre los requerimientos mínimos de seguridad y de calidad de la información y 
su manejo a través de medios y canales de distribución de productos y servicios. 
  
Así mismo y en relación con la competencia existen normas que pretenden evitar esta clase de maniobras que 
afecten o deterioren la confiabilidad del público en el sistema, por lo que se establece un régimen normativo de 
publicidad y de competencia dirigido a los operadores del sistema financiero. La ley 256 de 1996, y sus  
disposiciones complementarias, prohíbe los actos o hechos contrarios a la buena fe comercial que tiendan a 
establecer competencia desleal para con los participantes dentro del sistema financiero, asegurador o 
previsional, tales normas aplican en general, a cualquier persona natural o jurídica cuya participación pueda 
afectar el funcionamiento de los mercados correspondientes. 
 
En cuanto se refiere a la autorregulación, por lo general se encuentra previsto en los reglamentos internos que 
los administradores y empleados de las entidades deben respetar los reglamentos y procedimientos 
establecidos para la comunicación al exterior de los actos o informaciones de las entidades, lo que obviamente 
es objeto de control interno por parte de la entidad, dentro de los cuales se prevé como factor de riesgo la 
veracidad de la información y las medidas necesarias para garantizar que la misma tenga el carácter de 
fidedigna.  
 
 



 4 

COSTA RICA 

 
Sobre la materia no existe ninguna regulación específica, no obstante, las instituciones han compartido 
experiencias sobre el caso en particular y, en el caso que se ha dado, se recurrió a los préstamos 
interbancarios para garantizar la liquidez de la institución y poder hacer frente a las solicitudes de retiro de 
dinero de los ahorrantes, 
 
Adicionalmente, se procuró la incorporación de un tipo penal que sancionara la difamación en contra de una 
entidad financiera, el cual aún se encuentra pendiente de aprobación del plenario de la Asamblea Legislativa (el 
trámite legislativo de enmienda ya finalizó, siendo que el proyecto puede ser aprobado o improbado). 
 

 
CHILE 

 
Si se ve afectada una institución financiera, ésta determina las acciones a seguir. Si es un tema que trasciende 
a más de un banco o a la industria, se toman acciones colectivas y se resuelven de manera gremial, 
definiéndose el procedimiento a seguir en función de cada episodio. 
 

ECUADOR 

  
En el Ecuador no existen medidas precautelatorias  para evitar los efectos de actos difamatorios en contra de la 
banca, ni aún a través de lo que en otras legislaciones se denomina leyes contra el pánico financiero o 
económico. 
 

EL SALVADOR 

 
No se dispone de protocolos de esta clase, cada situación se trata individualmente y de acuerdo a su magnitud. 
El único caso específico relacionado que aparece en nuestra legislación, está incorporado en la Ley de 
Protección al Consumidor, en la cual se establece lo siguiente: 
 

Art. 164.- Para poder actuar en la promoción y defensa de los derechos de los consumidores, como 
parte del Consejo Consultivo, las asociaciones de consumidores deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:  
f) No utilizar medios o acciones injuriantes o difamatorias que dañen o atenten contra la imagen de 
los proveedores. 

 

Los anteriores requisitos serán calificados por el Presidente de la Defensoría, y el incumplimiento de alguno de 
ellos con posterioridad a la acreditación dará lugar a la pérdida de la misma, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el reglamento de esta ley.  
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HONDURAS 

 
En Honduras se cuenta con un Organismo llamado “FONDO DE SEGURO DE DEPÓSITOS”, el cual tiene por 
objetivo contar con los fondos necesarios para pagar a los ahorrantes de los Bancos en caso de liquidación 
forzosa, hasta por la cantidad de US$.10,000.00 ó su equivalente en Moneda Nacional. 
 
La Ley de Bancos contempla los procedimientos para liquidar un Banco en forma obligatoria o auto liquidación. 
En dicha Ley se establece el orden de pagos a los ahorrantes y demás acreedores. 
 
Paralelamente a lo anterior, hay un fondo de capitalización para que los Bancos puedan obtener la liquidez para 
comprar activos y pasivos de Bancos bajo liquidación forzosa. 
 
La Ley de Instituciones Financieras y del Fondo de Seguro de Depósitos (FOSEDE), se encuentra en nuestra 
página Web www.ahiba.hn 
 
Ver Ley de Seguro de Deposito (ANEXO 2A) 
 

 
MEXICO 

 

 
La Asociación de Bancos de México carece de un procedimiento formal para enfrentar campañas difamatorias 
 

 
PANAMA 

 

 
En Panamá no hay ninguna legislación ni disposición reglamentaria sobre la materia. 
 

 
PARAGUAY 

 
En la Ley N° 2334 (ANEXO 3) , se menciona en cierta forma la Consulta realizada; otro tipo de "Procedimiento" 
no se tiene. 
 

 
 
 
 

PERU 
 

 
Las disposiciones legales al respecto están contenidas en el Código Procesal Penal (Decreto Legislativo 635 – 
Libro Segundo, Título X, Capítulo I, Artículo 249ë-Pánico Financiero.  (ANEXOS 4 Y 5) 
 
Asimismo, las entidades no cuentan con protocolos o procedimientos establecidos por ellas mismas, como 
parte de un marco de autorregulación. En estos casos, se analiza el hecho difamatorio particular, evaluando la 
forma más adecuada de salir al frente de éste, ya sea recurriendo o no a acciones o procedimientos legales. 
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REP 
DOMINICANA 

 
La Asociación de Bancos Comerciales de la República Dominicana tiene a su disposición, para esos fines, un 
Plan de Comunicación de Crisis (PCC), concebido en 2005 y aprobado por su Comité de Comunicación, que 
está integreado por los responsables de relaciones públicas, comunicación y mercadeo de las instituciones 
bancarias miembros de esta entidad. 
 
Los componentes básicos del PCC son: 
 

·  La prevención:  
 

La Asociación de Bancos mantiene un constante monitoreo de medios (periódicos, otras publicaciones 
impresas, internet, radio y televisión) referente a los contenidos que, sobre el sistema bancario, se transmiten 
en los mismos. Derivado de ese ejercicio elabora cada día el Resumen Diario de Información Bancaria y 
Financiera, que se distribuye a los asociados temprano en la mañana a través de internet. La asociación cultivó, 
paralelamente con su PCC, una "banco de aliados" o lista de contactos con líderes de opinión a quienes 
acudiría en momentos de crisis. 
 
En ese mismo contexto, la asociación instauró dos mecanismos adicionales de comunicación con el objetivo de 
prevenir y encarar crisis. Se trata de: 
 

·  Las Alertas:  
 

Es un boletín electrónico que se envía a todos los integrantes del comité de comunicación  y que emite una 
señal verde, naranja o roja, dependiente de la magnitud de la crisis que implique alguna información pública. El 
boletín resume la información, identifica a los emisores, el medio y plantea recomendaciones o líneas de política 
de comunicación a seguir. 
  
Cuando se trata de una alerta roja, se supone que el comité de comunicación debe reunirse de inmediato y 
adoptar medidas de política de comunicación pertinentes, de acuerdo con las líneas del PCC, que se sintetiza 
siempre en la proactividad. 
 
 

 
URUGUAY 

 
No se conocen protocolos o procedimientos genéricos para enfrentar crisis de Instituciones Bancarias y 
Financieras. 
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VENEZUELA 

 
Ver (ANEXO 6) Ley General de Bancos de Venezuela. La sección que comprende los Protocolos o 
Procedimientos para enfrentar crisis de instituciones bancarias y financieras es: Título V: Casos individuales y 
Título VI: Crisis Sistémicas. 
 

 


